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Sr. Secretario general del Registro de· la Propiedad Industrial.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios Buarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de enero de 1986.-EI Direc~or general. Julio

Delicado Montero-Ríos.

«Fallamos: Que estimando' el recurso contencioso-adminIstra
tivo interpuesto por el Letrado don Fernando Pombo García, en
nombre r. representación de "Aluminio de Galicia, Sociedad
Anónima', contra los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 23 de junio de 1976, publicado en el "Boletín Oficial

RESOLUCJOl\'de 30 de enero de 1986, del ReglSlru
de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el
cumplimiemo de la sentencia dictada por la Audiencia
Terrilorial de Aladrid, declaratkl firme, en el recurso
contencioso-administrativo número 12711980. promo
~ido por «A. Nattermann Cie.», contra Resolución de
este Registro de 23 de ago$(O de 1979.

RESOL ('CION de 30 de enero de /986, del ReglSt,u
di' la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. declarada firme, el! el recurso
contencioso-administrativo número 678/1979, promo
vido por «Aluminio de Galicia, Sociedad Anónimal>,
contra acuerdo del Registro de 23 de jum·o de /976

En el recurso contencioso-administrativo número 678/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «A.luminio
de Galicia, Sociedad Anónim8)), contra Resolución de este Registro
de 23 de junio de 1976, se ha dictado cO'n fecha 10 de diciembre
de 1982, por la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya
parte dispositiva es como sigue:

secos. extractos de carnes, de pescados y de vegetales.: jugos y caldos
concentrados, huevos". de la clase 29 del nomenclator, así como
contra la desestimación expresa el 20 de mayo de 1981. de la
reposición interpuesta, se declara no ser conforme a derecho las
mentadas resoluciones que se anulan y dejan sin efecto. denegán
dose definitivamente la marca número 920.619; notifiquese esta
resolución a la Sociedad propietaria ·~Gral, Sociedad Anónima".
residente en Madrid, calle Chinchilla, 1, "i a su Agente don José
María Toro Arenal, con domicilio en Madrid, calle Viriato. número
56; sin costas.»

En su virtud. este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia ~ se
publique el aludido fallo en el .Boletín Oficial del Estado~).

Lo que comunico a V. S. para .su conocimiento y efectos
Dios "uarde a V. S, muchos años.
Madnd, 30 de 'enero de 1986.-E1 Director general. Juho

DelIcado Montero~Ríos.

Sr. Secretario general del Regisfro de la Propiedad Industrial

En el recurso contencioso-administrativo número 11711980.
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «A.
Nattennann Cie.», contra Resolución de este Registro de 23 de
agosto de 1979, se. ha dictado con fecha de 16 de abril de 1984, por
la citada Audiencia, sentencia, declarada firme, cuya parte dISPOSI
tiva es como sigue:

«Fallamos: l. o Que debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número 127/1980, interpuesto por la representa
ción de la Entidad ·'A. Nattennann Cie.... contra las Resoluciones
del Registro de la Propiedad lrídustrial de 15 de marzo de 1978 y
de 23 de agosto de 1979, esta última dictada en reposición, por las
que se denegQ la inscripción de la marca número 427-415,
··Succalan". 2.0 Que debemos confinnar y confirmamos las
Resoluciones impugnadas. en cuanto no se opongan a esta senten~

cia. 1° No hacemos una expresa condena en costas.))
En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo prevenido

en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm).
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8435 RESOLUClON de 30 de enero de 1986, del Registro
de la Propiedad lndustn"al. por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
contencioso-administratil'o número 789/1981, promo
vido por «Société des Produits du Mals, SOCiedad
Anónima", contra acuerdos del Registro de 20 de
septiembre de 1980 y 20 de mayo de /98/

En el recurso contencioso-administrativo número 789/1981,
interpuesto ante la Audiciencia Territorial de Madrid por «Société
des Produits du Mais, Sociedad Anónima», contra resoluciones de
este Registro de 20 de septiembre de 1980 y 20 de mayo de 1981,
se ha dietado con fecha 26 de octubre de 1984 por la citada
Audiencia, sentencia, declarada finne. cuya parte dispositiva es
como sigue:

4<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo articulado por el Procurador don Rafael Rodríguez Montaut,
en nombre de "Société des Produits du Mais, Sociedad Anónima",
contra la resolución de 20 de septiembre de 1980, que concedió la
marca número 920.619, "Gralsa", para distinguir "aceites y grasas
comestibles. ~mantequilla y mantecas comestibles, productos ali·
menticios, legumbres secas. alimenticios preparados y precocina
dos, conservas de todas clases, carnes, productos cárnicos y de
charcutería, pescados, mariscos y salazones; leche y productos
derivados de la leche, productos lácteos, yogurt. quesos; frutos

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento)' efectos.
Dios Juarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de enero de 1986.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndwHrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla, en sus propios ténninos, la ~ferida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín OfiCIal del EstadQ»).

Lo Que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios euarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de diciembre de 1985.-EI Director general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr, Secretario general del Registro de la Propiedad industrial.

RESOLUCION de 30 de en"ro de /986, del Regl>tro
de la Propiedad Industrial. por la que se dIspone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid, declarada firme. en el recurso
eOlllencioso-administrativo número 443/1983. promo
vido por «Nordmarke Werke, Gmbfl>l, contra acuerdo
del Registro de 7 de diciembre de 1982.

En el recurso contencioso-administrativo número 443/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Nord~

marke Werke, GmbH», contra resolución de este Registro de 7 de
diciembre de 1982, se ha dictado. con fecha 13 de febrero de 1985,
por la citada Audiencia, sentencia. declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

4<Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación de la Entidad mercantil, de
nacionalidad alemana federal, "Nordmark-Werke GmbH", contra
la resolución del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 7 de
diciembre de 1982, confirmatoria en reposición de la ·de fecha 5 de

. abril del mismo año, Que denegó el registro de la marca número
962.663, consistente en la denominación "Farial-Nordmark-Werke
GmbM", para distinguir "preparados farmacéuticos específica
mente para uso terapéutico en boca y garganta, así como para uso
terapéutico de las vías respiratorias superiores". clase 5 del nomen~
clátor, debemos declarar y declaramos no ser conformes a derecho
tales resoluciones y las anulamos, así como Que procede el registro
de la referida marca para los productos mencionados, condenando
a la Administración a Que lleve a efecto las inscripciones y
publicaciones pertinentes; sin hacer expresa imposición de costas.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».
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